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Tomadordel Édo: eoO oXooooo.JsY o

La persona identific2da anteriormente ha decidldo conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolección de pagos para las conlingencias de Fallecimiento,
Incapacidad Pemanenle Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A.. todo ello con arreglo a los
paclos y a los términos recogidos e0 las Condiciones Generales y Parliculares de los co¡l¡atos de seguro reseñados a conlinuación.

A[Élldos
LIEBANA GARCIA

Nombre:

FELIPE
NIF/DNI/N, E

15993768M
Fecha Nac miento:

02107 t1965
Sexo

HOMBRE

Domicilio, calle o plazai

CL AIZKORRI 3 ,I B
Código Poskl

20870
Locahdad y Prcvrncia

ELGOIBAR (ELGOIBAR}

TIPO DE TARJEIA DE CRÉDITO: VISA BARCLAYCARD roENfrFrcADoR üNtco DE cuENTAi 4o1s8o2BB9

PóLtzA DE cNP PARTNERS No: 4.093
Fecha de Solicitud: 1210512016 Durac¡ón del Seguro: l\y'ensual Renovab e

PóLtzA DE cNP PARTNERS No: 4 093
ouración del Seguro: l\¡ensual Renovable

Capital Asegurado mensua| 120/0 del saldo pendrenle de pago a la fecha de liqudación
mensualde la táqela nmediatamenle anleíora la fecha de producción delsl¡iestrc

GARANTIA

Preslac ón [¡áx ma
10 cuotas consecutrvas /

18 altemas
lncapac¡dad lemporal: T¡abajadores
po¡ cuenta propa, func onarios
públcos o @r cuenla alena con
independencia de la relac ór¡ laboral.

Ca9 tal Máx mo

Carenoa ln cial

1.500 Euros/me¡suales

30 dias
0 días en casode accdenk

Prestac ón l1láx mal
10 cuotas consecutNas /

18 alternas

Cap lal Máximo 1.500 ELrrogmensuales

GARANTiAS coNTRATADASi
Fallecimenlo e l¡c¿pacidad Pemanente Absolula porenfermedad o accidente

CAPITAL ASEGURADO CONTRATAOO:

El saldo pendiente de pago en el momenlo de prcducise el sinieslro

oesempleo: Trabaiadores por cuenta
ale¡á @n conlrato Lndefinido de

duracón superor o gual a6meses
co¡ lornada laboGl sual o superior a
13 horas semanales Excepto

F!nc onaros Públcos.
Carencra ln cial 60 dias

Preslac ón fláxma 10 cuotas consecutrvas /
1B alternas

Cao tal Máx mo 1.500 Euros/me¡suales

cAptTAL AsE6uRADo MAxtMo coNTRATAoo:
ouince mil (15 000)euros

Hospit¡lizaciónr Trabajadores por

cuenla propra funcronaros públcos o
por cuenta alena con ndependenca
de la rElación laboral.

igualrne¡1e estarán cubiedos por ia
gara¡1ía de hospitali¿ación los

Tomadores/AseguÉdos que en el

mornenlo dels nestro no desempeñen

u¡a aclivdad profesional remunerada.

Careioa ln cial
15 dias
0 dias en caso de accdenk

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suc!rsalen España con carácler revocable EENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Slcursa en España mn carácter iÍevocable

Modal¡dad de Prima: Prima lt¡e^sual Modelidad d¿ P ma: Pr ma [¡ensua

Nombre Mediador: Earclays Mediador, Operador de Banc¿-Seguros Vnculado. S A.U Nombr€ Mediador: Earclays Mediador, Ope.ador de Banca-Segu¡os Vnculado. S.A.U

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de La m sma asocada a la de créd to

Hecho por duplicado, ¿¡ L,ladrid a 17 de L4AYO

El seguro tomará sf8cto en sl mom€nto en que sl cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta ¡a

Ent¡dad Assgu.adora, qus, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
Col'¡DICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadás por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CoND¡Cl0NES GENERALES y lo paclado en las C0NDlClOtlES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquél¡as, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la morál o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060i20'15 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, resonoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto alseguro de V¡da que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las conl¡ngencias de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las siguienbs rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarietas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" respecl¡vamente, constando as¡mismo en estas Cond¡ciones
Particulares, los extr€mos exigidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha oblenido exclus¡vamente un asesoramiento del med¡ador de la pól¡za y que ha recibido con carácter prev¡o a

la contratac¡ón delseguro la documentación refer¡da al mediador prev¡sta en los árticulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Prolección de Datos 15/1999 cons¡enle que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamisnlo de sus datos personalBs rsseñados en €ste documento con ar€glo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas s¡gu¡entes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡c¡ones Generales" y las
"Condiciones Particulares" de la pólizá de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡c¡onado.

EL TOMADOR]ASEG URADO CNP PARTIiERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

&qACLAYSVIMYPENSoNESCdwñiad€saguros.s.A.U.,Ft¡adoC.loni,23045MádddRM.l¡¡dnd.l35ú.F.001,H.[+7¡2¡,lE.rb.l'-f¡F479500815

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

(s 20'16
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coNDtctoNES GENERALES

!flfl erniruens SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

xorsREoELA¡sÉ.uRAóóR¡'¿ñF-iñEi$F-paFrNERúru*o"-o*##H#3¡r¡*,¡e.p¡a

LEGISLACION APLICASLE
El preserle conralo oe seglrc se enqientr¿ sonelroo a la Ley 50,1980. de I de odubre,
de Co.lralo de SegLro. oe la Ley 20/20'5 oe ooenaoon sLpervisiór y solverci¿ de las
enlidades aseguradoras, asi cor¡o el Real DecrÉto 10602015 de orde¡ación.
sLpervisiór y solvenoa de las e¡lidades ¿sequracot¿s v disDosiciones co¡coroantes v se
req-á porlocor¿enúo en la PohTa r en bs ólartes o&-men¡os contrach.¿les
El coruol oe l¿ actvidao de Ia Enbdao AseqLrado.a. CNP PART|TERS oe Seouros v
ReasegLrcs SA (en adelanle CNP PA{T|iERS), cor domicilio en Madrid. C/
Ocl'andiaro no 10, conesponde ¿ la Drecció¡ Ge.eral de SeoLos v Fondoa de
Pens,ones oependienle delMir¡sterio de Ecúnomi¿ v Compelihvioao-der Eslado Español
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidad Aseguradora, E"lidao que, a cámbo de l¡ prinu, asLme l¿ robenur¿ del iesoo
objeto de este corralo y gar¡nbza el pago oe l¿s preslaoones que onesporoa dn
ereoló á lás condrnnes rielmismo
Tom;ador del Seguro. Penona qr,e suscnoe el corlrato de seqJo y asume sLs
obligaciores. exceplo l¿s qLe por su r¿turalez¿ debar ser asLmioas por elAseqLrado.
Asegurddo. Es la peBora 'rsica sobre lá que reaae el.iesqo Fn este caso seiá el titLl¿r
de la tarjel¿ enitida por Barclays Ban\ Plc SucLrsal ei España y qLe deberá ser
residenle ea España lerer ura edao sLperior o qual a 18 ¿ños e rrleíor a 65 ¿ños er el
rnofrenlo de m"tral¿ción de ra Dóli¿a v oue se encLenü¿ trabai¿ndo remlneradamente
en Espára daoo de arta alta en l¿ Segúridad Social [,]!lL¿lidao. o Monlepio o inslituoón
análm¿
BeneÉciado Ba'davs B¿nk Plc, suqlrs¿ler EsDañ¿ cor c¡"ácler irevocable
Capit¡l Aseguradó. Canlidad eslableooa én 'as Conociores Partio"r¿res que
rep'esenl¿ elhrile de i¿ presladón de CNP PARTNTRS.
Fallecimienlo: Perod¿ oe la vda deb{¿rnenle aseoilada por ce.lifiÉ¡oo med,co de
defunción o dedamción de ause¡ci¿
lncapacidad Perinanente Absoluta: La slJacón fisrc¿ .never§ible corsralada
médicar.enb prvoc¿d¿ por cualquier caus¿. orrgi^ada rnoep€ndie.lemerle de la
volunlad del Asequr¿do y determrnanle de l¿ olal rneplitLd oel misn"o p¿re el
"ranlenimie'lo pemanenle de loda adiyrdad Eboral o protsonal y qLe oeoe ser
diag.oslicada por Ln médico de la SegLridad Socja'o ¿smthdo.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los datos que constan en Jas Co¡diciones Panbula€s y Genérales de ésla úliza asi
cono. er su c¿so, a solc,tLd del sequro y demás declaGciores oel Tonado¡ v
Asequr¿do. 'onnan lá o¿se oe este confafo oe &qLro
El fomaoor del segum podra reclánár a CNP pARTNERS er el pla¿o de uñ'res a
conl¿rdesde la entrega de lá úI¿a. paÉ que slbsene las discrepancias exislenles erlre
ésta y la solrcrlud 0e sequro o las dáusulas @nvendás Tfanacundo dicho pl¿70 sir
erearrr¿r l¿ redamaciór. s¿ estará ¿ lo dispueslo er la poli¿a
SEGUNDA. OBJETO DEL SEGURO
MÉñr¿s se eñLuentre eñ vigor el presenle conlr¿to el segLro crbre el F¿llecrmrento e
lnc¿pacjdad Permanenle Absolul¿ po¡ enfermeoad o accjderle CNP PARTT\ER5
liqlidará e¡ caso de que se prcduzcá un siniostro cubierlo, el saldo pendiente de pago en
el mor¡enlo de producirse el sinieslro, con el llmite máximo de 15.000 euros. En el
slpueslo de falleciñiento si a lecha de liquidación de la prestación el saldo pendiente
hubiera sido glrsfecho por los heredeos el iÍrpode de la preslación será ka¡slendo por
B¿rclays Bark oLc Suorrs¿ler Esoa¡¿ a los nrsmos.
TERCERA, CONOICIONES PARA CONTRATAR
Es la persora 'igca sobre l¿ qLe recae el riesqo En esle caso se.á el ulula'oe l¿ tateh
emilida por Barclays Ban( Plc. Sucursal er España y que oebe.á sér res¡derle en
Espál¿. tener."¿ eoad supenor o rqual¿ '8 aios e rleiior a 65 años en e, norrenh de
c¡nlraboón de la póliza
CUARTA, LIMIfACIONES Y EXCLUSIONES,
oLedan pxd-idos de lá coDerlura delpresenle seqLm los sigLienLes siniestros'
Fallecimiento:
lT--Foi;¡i¡idio del eseguredo ocurido dentro del primer año conládo desde la

fecha de lorne de efecto delcontrato.
2) Si el Fallec¡m¡ento se produjerc como consecuenciá de una enfemed¡d

conocida por elfomador o porelAsegurado con ¿nteriorid¡d a la celebración
del presénte conlrato, que iro h¡ya sido debid¿mente declar¡da a l¡ Entidad
Aseour¿dor¿.

lncaoacilad Perlnanenta v Absoluta:
1T--Em-lñCrvencioñes q¡nüigids y ü¿tamienlos méd¡cos dena¡dados por .l

Asegurado erclusivamr¡te por ra¿on6 esGl¡cas. s¡emprc que no se deban a
seauelas de accidentes, asi como las lesionos o cífemodados cáusadas
voluntaíamenle por el Asegur¿do,

2) Las paodricid¿s cuando el Asegurado se encuentre bajo la inlluoncia do
alcohol eñ la s¡ngaE. drcgEs tóxiaas o eslupefacientes no prcscdtos
máj¡cansnto; los quo ocurar or orládo do panuóeción menlal,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, ercopto c¿so Drobado do lso¡timá
defengai asi como los derivados de uná actuac¡ón dol¡ctiva dal Asogurádo,
declarada judicialmente.

3) Cualquior onfomodád, dolercia, lásión o eÉládo cu¡ndo el A6egurado hayá
recibiro diaonóstico y/o trátamlsrto on los 12 moses entoriorss al inic¡o de lá
cobolurá d6 la presente póliza.

4) Las ceosádás por breñolos. orupciones volcáricas, inundaciones, radiación
nucloar o contamináción rad¡áctiva, qusna§, dsclar¿das o no y fenómenoG de
caráaler terorista ási como cualquisr olro fonó¡eno de natumlozá sf6mica o
ñstoorolóqicá de caáctor sxtráordina¡io.

5) Las dor¡vada6 do la participación del Assgurádo on carora6 de v€hiculos á
rirotor y las quo rcÉuhrr da la prácticá do cuahuier dapolo profssional y las
oc¿sioradaá por lá coñducciór do vohiculos e ñoto.6i ol Aieguredo no Éstá
en posesión dc la autoriráción admin¡strative corespoñdienle y, cn cualqu¡er
ceso, los der¡vados del uso de motockletG, sea como conductor o como
ocupante, y las acaecidas duránte viajes su6riariros o de erploraciór, ásr
como los de aviación, ercepto como p6saiéros de lineág comerciales, y er
general todas aquellas ocuridas como consecueDcia de la párticipacii5n del
Asegurado en todo aclo notoriar¡erle peligroso (ercepto si se trala de salvar
una v¡da humana).

Además, se encue ran excluidos los desgos ertr¿ord¡narios cubiertos por él
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
OUINfA. PRIMAS
L¿ prirna oel sequro es mensual y su impo¡le sera el resullaoo de aplrcár mensLalmerle
0,21472y0 sobe el saroo perdienle er6lente (impLeslos y recasos incJurcos) exislerle
er la ullin¿ 'echa de hquioación mensJalde l¿ briela de créo¡to qúe se lay¿ reali¿ádo

E¡ e, supuesb en oue los implestos legahenle repercutibtes qLe qr¿v¿" l¿ para de
segLro aLme.ler 0 drsrmuy¿¡ la pnma se verá auqenlada o disminuda er la misma
plmor00n

SEXTA, ÍOMA DE EFECTO
La pólira lonará efeclo. L¡¡ vez h¿ya soo susc¡ite por el -omador a partir de las 2¿
horás de la lecha de gaqo del¡ecibo de onma.
sÉPTIMA. oURAcIÓN DEL SEGURo Y oE LAs GARANT|AS
E SELTo tendrá una oLraoón meñsLar @n renovaciof aulomalicá siemo e Que se
e"cLenúe ¿qene er mntralo de larlela de créoito asoo¿do a este seqL'o. No obstarle.
se e{hnq,irá el seqLo v l¿s coberlLr¿s cesaraf Dor el Fallecimierto o ta trcaDáclo¿d
Demane"le Absolula odl Asegurado, por cancelaáón oel coflralo de t¿net¿ oe credito
¡soc,ado a esle segLro. o al ñnalza¡ a mensLaldád det segLro er la qui el AsegLrado
hayá cumphdo los 65 aios de ed¿d
0e acuerdo con lo est¡blocidoen olarliculo 22 de la Lev de Contrato de Seoüro lá3
partes pueden oponerce a la próEoqe del contráto 

'mediante 
una notiücación

escdta a la otra paío, ohctuedá con un plazo de dos meses de ant¡ciDación á la
concluskSn del porfodo dol Éeguro en cuÉ0, cuando la opo6¡ción a la Dóroqa s6a
ejerciti¡da por la Enüdad Asefiur¿dora; o bién con un m(is de antelación cúañdo la
opos¡ción a la próroga sEa eiacutadá por el TofiadoriAs€gurado
OCTAVA. OERECHO DE RESCISTÓN UNILATERAL
ElTomador tiéno la facult¿d de rerolver lniláter¡lmente el contr¿to confo¡me a lo
orevisto an añiculo E3 al de la Lév de Contrato de Seouro. A lal efecto. deherá
didq¡rso por o6crito e CNP PARTNERS o Dor Dor teléfono-er¡ alnúmero de Éarclavs
Mediador, oDerador de Banca Seouros Vincúlado. SAU. 901 010 203en el ola2o ¿e
30 dias natúrelqs siouientes a lffecha en oue l; havá sido entreoáda lá oólizá.
produciendo rus eleilos desde el pr¡mer dia hábil labórable en M6{rid siqüiente a
la recepc¡ón por parte de CilP PARTNERS devolv¡éndosele al Tomador-l¡ prima
págáda. s¡n repercuürse ningún gásto nicom¡són adic¡onal.
NOVENA. MOOIFICACIONES OEL SEGURO
Po.las caracleríslicas de la púliza nú se admiten modiñcaciones delseguro
0ÉcrMA. r¡oorFrcAcroNEs oEL RtEsGo
Podrá considerarseque eriste ¿gravac¡ón de riesgo. aoando so produ¡can cambios
en le orofesión. res¡{rencia o. en su crso. ácl¡vidád deoortiv, drn stroóñde uná
sil!áción más peligrosa para la vida o l¡ salud, resfiecto de l¿s ¡ri¡c¡almente
declerádas oor el Tomádor-Aseourado en él cueslionarío facilitedo Dor lá Entidád
Aseguradoá para tal fin, el cu¿J se obliga a pongl en conocim¡ento da la Entidad
Aseoufadora d¡chas circunstaocias oud¡endo éstá efectuar. si orocede. uná nuevá
tárifr-c¿c¡ón de la prima o recha¡o d{il nuevo riesgo eslablecidol Er ol supuosto do
que se produjese el rechazo de l¿ nueva situac¡ón de riesgo dal Asagurado, 6stó
dej¿ria de estar cubieno por las garartias desc tas en el pre§onto condicionado
dándose por f¡nalizado el seguro.
UNDÉCIMA, OOCUMENÍACÉN PARA EL PAGo oE PREsfAcIoNEs
Se precisará la siguienle documentacón par¿ el aboro de la preslación por
fá¡lecim¡enlo:- CopÉ leq ble del DNUNIE oe Asequrado (arverso y reversot- Ceiliñcáóo l eralde Defuncion -- qEtonal cl..rco o Cenrfc¿do réo|co expedrdo por quién l'¿ya asis[do al Asequraoo

donde se recoja ¿'lecede.les p€rso.¿les. onger, tch¿ de diaqróstico evolLoó'y
ráfurále¿a de l¿ enle¡medad o accjderle que c¿uso ei fallecin,ento o en sL caso
lestrmoro de las orlqencias rudio¿les o oocune_t¿ción ¿oeo,laliva s éste *Lbie.a

sdo por accidenle- Cerlilcaoo emrlEo mr la enhdao banc¿ri¿ en la oLe se ¿credite el s¿loo oeno e¡le
oe la táriela en la fe¿l'a oeoc"rreno¿ de¡s¡iestro

Todos loi just¡ficanles documertál8 habrár de prcsentarce debidamento
legalizados, saho qua la Ent¡dad Asagur¡dora no lo cons¡dere preciso. La Entidad
Aseguradora se reseNa el derecho de solia¡tar docümentac¡ón adicion¿l a la
menc¡onada prev¡amente y de cond¡cion¡r el pago efectivo de las paeslaciones a su
recepción cuando esta informac Sn adicional lu6ra pracisa a fin do: (l) vo ficar ol
derccho d.l Benellc¡ario ¡ perc¡bir la prest¿c¡ón y de (ll)deleminar el tratamionto
f¡scal que la Enl¡dad Asoguradora deba aplicár o las actuacionas qu6 áitá deba
llevar a cabo con obioto de exclui cua¡quiar résponsabil¡dad da lndols fi6cál quo
pudiera sede de apl¡cación en su cal¡dad d. pagadord.la pdostación.
En caso de lncapaa¡dad Pen¡añonto Absoluta por (,-alquier c¿Lsá del AsegLrado se
preosafa:. Copi¿ leqrble de DNI/N'E del aseq\,r¿do \anverso y reverso)- ResolLoór de ha¿p¿dd¿d en r dá por la Sequndáo Socialü orqanrsmo compelente- H$torial cl 1co o Certlic¿do réo|Co e{pedrdo por qLén l"ayá ¿srsbdo al AseqLraoo

donde se remj¿ ¿¡lecedentes persor)ales oriqer,'echa de diaqrósrrco evolLc,ó. y
r¿trálera de l¿ erfemedad o acade¡te qLe c€usó le i.valide? o, en su caso
testimono de les diloencias rudioeles o oocumenÉción ácreorlalivá sr éste hlbre¡a
srdo por acodente. 

-
- Cerliic¿oo er.ldo po¡ a enbdao oarcana en la qLe se acredile e, saloo peno.e"le

oe la h¡ela en lá lecha oe ocurenoa dej s,aieslro
-odos los iLsliñcanles doornenlá,es h¿brar oe Dreserlárse debroa.nenE teqah¿ados

sal,o QUe Iá Entrcad Asequcdo,a no lo Lonsoere dreoso
Comprobaoon de la l¡capacidadl
Se efeclL¿"á de r"uluo acuerdo e'te la [rlidad Aseq"radora y el qseqL,¿do o, en su
oe'ech con los Beneño¿ios. De ro al(¿nr¿rse acuedo e.lre las pa1es. éslas ac"erdar
soneterse al procedrmenh de crrrprobaoón pe aial esrabl¿cdo en el ¿niculo 38 de la
Lev delConlralo de Sequro
La Ent¡dad Asoguradora so mssrva olderDcho dÉ solicitar documontac¡ón ¡dic¡oriál
á le ñencionada previámeñte y de cond¡c¡oner el pago efectivo de les prestac¡ones
e EU recepción cr¡ándo á61¡ inlomación adicional fuere prec¡sa e f¡n de: (l) verificár
el derccho del Beneficiario a percibir la presláción y de (ll) deteñniner el
k¡tam¡ento ll6cál que le Entidad Aseguredore deba áplicer o lás actuac¡ones que
ésta deba llevar á cabo con objelo de excluir cuehuicr responsabilidad de ¡ndole
fiscalque pud¡era serle de apl¡cáción en su cálidád de pagedor de lá prestación.

OECIMOSEGUNDA, PRÉSCRIPCIÓN
E' plaro oe prescnpción de ros derechos que se oenven oel presente conÍalo será de
cirm áios mnbdos a paftrf deldr¿ en que pLd,efon eFfc afse

DECIMOTERCEFA, TRIBUTOS
Los irnplestos y recargos qire se deban por razón de este conhato hibulárán conforme á

la legislació¡ ügente en cada momento siendo por cuenta de¡ Tomador/Asegurado o
do los Bonoficiarios sogún procoda.

NArURrLE¿a oEL tuasco-úsrErio-li-
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DECIMOCUARTA, JURISOICC6N
El presenle co¡t'ab queoa so,r€trdo a la iL^soicción española y, oertro de ella, será tuer
.¡mr¡plentc Dára cl .rnodrniento oe lás ácciones derivedes del mñmo el del domrolo
del fonador:Asequr¿do a cj,yo efeclo éste oesignará Ln oomrcilio en Éspaña en cáso oe
ole elsuvr estuües€ situado en elexhanrero.
ÓECIMOOUINTA, CLAUSULA OE INDEMNIZACIOH POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACION OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVAOAS OE
ACONTECIMIENÍOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De confoÍ¡idad con lo eslablecido en ellexlo refundido del Estatllo legaldel Consorcio
oe Conpensaoón oe Sequros. apmbado por el Re¿lDecrelo Leqrslalilo 7/200¿ de 29 de
ocfubre, y nodilc¿oo poi la Ley 1212006, de 16 oe r"aw. el Tomaoo' de ur Corlralo de
Seguro de los qLe debe¡ obl,gaton¿rente incorporar recargo a favo' de a cit¿da enrcad
p¿blica empres¿nal bene l¿ facullad de co.venr la co0ertu? oe los riesgos
e raoronaríos cor cLalquÉr Enuoad Asequradora que reúrá las condroones erig.das
oor la leqisladón vraente
L¿s 'ndemri¡aooñes denvad¿s de sirleslros p,odLqdos por aco-lec,mierlos
ertraordinanos ac¿eodos en Espai¿ y que afecle. ¿ 'resgos en erla iifuados y también
los ac¿eodos en el erbaniero cuando el As€gurado teng¿ su 'esidenci¿ h¿bitL¿l er
Españe. serár páq¿das por el Corsorcio de Compersaoón de SegLros @ardo el
Tomador hLb,ese sa sfedo los correspord€"les recaeos a su lavor y se produjera
alouna de les siouienles sifu¿c¡ones.
ai Oue el .ies'qo e{f¿oronano cLDÉno por el Consoroo de Conpersacior oe Sequros

ro eslé amp¿rado por l¿ pó[¿¿ oe seguro mntr¿rad¿ cor la En d¿d Asequrador¿.
b) oue ¿Ln eslánoo amp¿rado por di l"á pól¿a de seqLro, hs obliqaoones de l¿

Ertdad Asequraoore no pLdierar ser cLmpldas por haber sido declaráda
I"droalrente en concurco o por estrr srleta a un proced¡mienlo oe liqudaoón'rlervef'la 

o asurrd¡ porelCorsorcio de Comp€rsacró. de SegLros.
El Consoroo de Comoensacior de Seouros aiuslárá su actL¿c,ó" a lo drsouesto en el
mencionaoo Eslaluto feqal. er la Ley 5Ó/'980 oe I oe octLDre oe Contraló de SeqLro
er el Regl¿Terto del slguro de rielgos extrao.drnarus. aplbado por el Real oedelo
300/2004 de 20 de febrero y eí l¿s disposiciores conp¡eme"lanas
I RESUMEI{ DE LAS NORIIAS LEGALES
l. Acontec¡r¡ientos extraordina os cub¡ertos
¿l Los siouienles lenomeros de la nafuÉlera' leÍemolos v maremolos i¡u¡daoones

erlraoidirarias (induyendo ,os émbales de narJ. erupció"es lorcárcas, lempesEd
crclón{a atipica (induye.do los "le.los exlraordranos de rachas sLpenores ¿ "20
kmrl v los lor¡ados) y cáidas de meEoritos

b) Los ocásionados violentamenle como consecue¡cia de leÍorismo, rebelión,
sedoón molin y tumullo popuhr

c) Hechos o ¿cluaoones de l¿s FLer¿¿s Arnadas o de las Fuerzas y CLeTos oe
Sequrid¿d en liempú de p¿z

2. Rio§lios orclu¡do6:
a) Lo6 quB no den lugar a indamnización sagún la Loy do Conlrato da Soouro.
b) Los ocasionados on Darsones asaquradas Dor contrato da ssquro d¡stinlo á

aquellos en quc es oblig¡tor¡o el recargo a fávor del Consorcio de
Compensación de Séguros.

c) Los producidos por confliclos an¡ados, aurque no haya prEcédido la
declaáción oficial de querrá.

dl Los derivados de la energ¡a nuclear, sin perjuicio de lo esbblecido en la Ley
25/'196¡, de 29 de abril, sobre enorqia ñuclear.

e) Lo5 prcducidos por ftnómenos de lá naturaleza distinlo6 a los señalados en el
articulo I del Reglamenlo del Scguro de Rie6gos Eltáordinarios, y en
pánicular, 106 producidos por el€veción dol n¡vel fteático, movimienlo de
ladoras, doslilamionto o asentamiento do taroros, dasprendiñionlo do rocás
y fenómenos similáre§, sálvo que eslos luEÉn ocá6ionedos manifiestamenle
iror la acción delaguá do lluvia quo, á su wz, hubior¿ provocado en la zona
una situaciór de inundáción extEordinaria y se produjeEn con caácler
simulláneo á dhhá inundación.

0 Los causedos por eclüac¡onEs lumultoarias producides eñ el curso de
reün¡ones y ñanilesláciones llevedas a cabo confonne á lo dispuestoen la Ley
Orgánica 9/1983, de l5 de julio, reguladora del derecho de réunión, asi como
dudnle el lranscuEo de huelgas legales, salvo que las cit¡d¡s acluaciones
pudieran ser callicadas como acontecir¡ientos e¡traordinarios confome al
artículo I delReglamenlo dolSeguro de Riesgos Eñraordinarios.q) Los causados por ñala fe delAscgurado.

h) Los corospondientes a sinjestros producidos anles dcl págo de la primera
orima o cuando. de confornidad con lo establec¡do en la Lev de Contrato dé
Seguro, la cobenura del Consorcio de Compensación do Seguros se halle
suspendid¿ o elseguro quede extinguido porfalta d€ pago de lai pr¡mas.

i) Lo€ siniesfos que por su maqnílud y gravedad sé¡n calilicados por al
Gob¡émo de la I'lación conb de (catástrofe o calamidad nacional».

3. Ert¿nsión de le coberlurá
La @bertLr¿ de los nesoos elraorornarios alca¡¿ara a las mism¿s oerson¿s v sumas
¿seour¿das oJe se havañeshblecido e¡ la ooli¿á a electos de bs riesóos ordi¡años
En fas poli¿as de seqüro de vioa qle oe acue'oo cp" lo prev.sto ei el contrao y oe
corfornidad cor la normaliva rpgll¿dora de lo5 seguros privados. qeferen ptovrs,ór
nalenálrca a cobertLra del Consora;o se retrir¿ al c¿píal er riesqo pára cada
Asegür¿do. es decir a la ditrencia enfe la suna ¿segLradá y la provisi¿n ¡i\¿lemaLcr
que. de conformid¿d ccr la romaliv¿ citada. l¿ Erddad AsegLradora qu6 la hub,er¿
emilido deba le.er corslitr,id¿ El impone coÍespord,ente a la oláoa pmüsión
malemáüca será salisfedo por la rne¡cionada Enüdad Aseguradora.

II, PROCEOI¡IIENTO DE ACfUACIOT EN CASO OE SINIESTRO II{DEMt.¡IZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En cáso de siniestro, el¡os Be¡efciado/9, o sus respedivos represeñlanles legales,
direclame¡le o a lravés de la Enlidad Asequradora o del Mediador de seguros, deberá/n
comuntar. derÍo delplazo de siete dras de haberlo conocdo. la ocL¡rencÉ delsiniestro,
en la deleoaaión rcoicnal del Consorcio oue corresoondá. seoún el ll,o¿r donoe s6
produio els-inÉslro. Lá comunic¿ciór se brñiuhrá e¡ elmodelo €il¿blecrdoil efÉc10, qLe
eslá drsporible en lá págma *web0 del Consoroo lwy/w @rsoBequros es). o en las
oficirasde ésle o oe la Entoad Aseqr,radora alque deberá adjunlals¡ la documenlaoón
que segun la nafurale¿a oe las bsóes se ¡equiéra
P¡ra aclarar oJalqLier dLda que püdbra sLrgir sobre el procedimienlo a seguir. el
Corso'cio de Conpensaoón de SegLro6 dispore delsiqu;ente leléfono de Atención al
Aseorrrado C07 ?7? 665

DECIMOSEXTA. PROfECCóI{ DE DAfOS
De confomidad con lo previsto en la Ley orgá¡ica 15i1999 de 13 de Diciembre, de
Prolección de Dáhs dé Cárácler Personal, la Entidad Aseguradora infoñna de la
ex¡stencia de dalos de c€aácler personal tanlo en sopole flsico, como en sopone
allomalizado q!e pueden sersusceplibles de l¡alar¡iento o de un fichero de su litularidad
e" elque se incluién los datos que lan sioo recabados para el des¿rDllo y cunp¡imiento
del presente contrálo, y réspéclo del cual elTomadofl Asegurado podrán ejercitar los
derechos reconocidos en la Ley y, en panicul¿r,los de accáso, rectlicación y cá¡celació¡
de datos, asi mmo el de revocació¡ de, conse¡limiento por la cesió¡ de sus daios y de
oposición, en los té¡r¡inos preüslos en la mencionada Ley y en su ¡omaliva de
desarollo, a lmvés de escfih que podrá diigir a la sede social de la E¡lidad
Asegwdora, en Maddd, d ochandiano 10,Plant¿ 2',El P¡antio o via E-Maill
álencion@mpparl¡ers eu.
Er elerocio oe los cilados derechos de acreso, rectiñcació¡ c¿ncel¿ción, revoc¿cion de,
consenlimiento y oposicró¡ no supondrá conlraprestác¡ón de ningún tipo para el
Tomador/Aseg¡r rado
[os dalos person¿les recesanos p¿ra el c¡mplim¡enlo del conrato de séguro tenoráñ
c¿rácler obl¡gatorio Er caso de neg¿lNa á hcililar dicl'os dalos. ro será posible l¿

celebración deloress¡te mnlralo de séouro.
MEDIANTE tA ACEPTACION -EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESúN DE LOS DATOS
tNCLUIDoS EN EL MENCTONADO FICHER0 ¿ otr¡s Entid¡oes par¿ et cur¡ptimierto oe
fnes direclárerle reladonados (or las funoones oara los oue fueron solicitados. asr
como mn fnes eslaoistiaos v actuariales y, en su caso. de Dréve,.cion oel lr¿Lde y aLe
oueda¡ ser ceoioos ¿ otr¿s Enüdaoes As¿olradoras oor razones de cúaseouró oe
ieasequm o de ces¡ón de carlerai lanbién DoiJrar ser cedidos a entidades firancier¿s los
dahs personales eslriclamente recesarios a efectos de paqo de p,estacones. AsÍrrsno
ne¡iante la aceptacion expresa de est¿ d¿usula. el Tomador/Asegurado consrenE en el
lralamienlo por la Ertidad As€quradora de los dalos conhnioos en el cuesbonario de
salLd que en sL c¿so cLmpl¡menle el Tonador/ AsoqL€do para Ia conlclación oel
Seguro, asícono de los que ever[almerle pueder re¿abarse de los reconocjmiertos
medicos p.acücados al mismo, para el ormplimÉnto y desárollo del prsserte segurc ro
sÉ¡do obJeto de cÉs¡ón a ler@ros sallo a erlidades áseguradoEs o reasegLr¿do.as por
r¿zofes0e @aségufo, fe¿sequfo 0ceston de cafera.
oel nismo modo. el TomadorAs€quraoo autori¿a a la Enbdad Aseourádora oar¿ la
familación de cLahüier tipo de ómLric¿cion qLre ésla crea convérenle tolihrle
relatva a bs l¡ntrálos suscnlos con esla Enüdad necesários párá el olnplimiento de los
mismos,
o en aqlellos casosen que la Enüdad As€quÉdora lenga ur inle.és legilÍrú
16.. REGIMEN DE RECLAMACIONES '

El régimen de las reclamaciones será el previsto en elartlculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenacion, $rpe isión y solvencla de las efllidades aseguradoras y
reaseguladoras y disposiciones concordanles.
El Suscriplor del seguro, el Tornador/¿seg(mdo y el Benefciado o los Beñeficiaros, asi
como sus dercchohábientes, están hcultados para lonnularqlejas y redam¿ciones ante
elServicio de Recl¿r¡aoones de la Dirocciün Generaloe SeoLros y Fondos de Persiones
contrá l¿ Enlidao Tomaooy'asegLr¿dora. siaonsmerán qus este reá¡¿a práctcas ábusivas
o l¿siona los deredos dedvados delconüato oe segur'o.
En relación con lo anlenor se advierle que para ü áomisión y tramitacior de qLeias o
redanacjones ¿nle el SeMcio de Reclamaoones. será inpÉsondible acreo ar laber
foí¡ulado lás quejas o redamacioñes, preüamenle tDr esarito al SeMcio de ouéjás y
Redamaciones de CNP PARTNERS y en sr caso, con posteriondad, al Defe¡sor del
Clienb de la Enüdad Ton¿dor/¿seqLradore. o qle haya lranscurndo elpl¿zo leqa,merle
eshblecdo sir que haya sroo resuelta por la Entoao
EI Servido de QLeia¡ y Reclanaoones de CñP PARTNERS oomiciliaoo en catle
Ocha.dÉno ¡o '0, Flarla 2! El Plant¡o 28023 Madrio, üamilará v resolveÉ orant¿s
quet¿s y reclam¿ciones le sear fomuladas por las personas anlerioÍ¡enle mercion¿das
en prifIera instancia y ú¿s sü resoh,ción oor d'cho deoañamento Dood seouirse la
kanit¿ción ¿rle el Defensor oel Clenie oe E Eirbdad Tombdor/¿seo-uraoora
0A0EFENSoR. S.L, oomioliado en c/ Mar{ués de l¡ Ensenada 2.6!pranÉ 28004
Madíd Tfnú 9'3104043 - Fa¡ 91J084991 wwl¡ oá.oefensor o¡o La p¡lided
lomadorasegur¿dora sé cofiprDr¡ele a preslar la cofabo¡ácion Ñcesarü en ¡a
r¡slrucciór del orocedimienlo oe resolución o¿ l¿s oLer¿s v reclamáoones ! a aceolár lás
r¿aolucores oae el Delerso¡ oe¡ Clierle emit¿ y qu'e térgan c€rácter vlncularie pára
CNP PARTNERS
La presenbció¡ de reclamacjóí ¿nte el Deiensor dol clienle de CNP PARTNERS asÍ
como sL resoLciór. no obslaculiza la plenilud de lulela iLorcial, el rec,r|§o a o[o
mecanismo de soluciór de cortctos, nra ta Droleccion aomi¡islmtiva.
El SeMcio oe ouéias v Reclamaciones, actüará en la resolución de las oLeias v
red¿naoones. de aauerdo con lo eslablecido en su Reolamenb oLe esta¿ e oisoo¡ioóá
de los Tomador,asegurados en las ofc¡ras de l¿ Entúad ¿seguraoora y que les seá
l¿crl ado en c!¿lquler momenlo.

Lea por favor con det€n¡m¡ento elcontenido de las condh¡ones do oste documenlo, anles de su confom¡dad y firrlrá.

El presenle contralo se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por lás CoNoICONES PARTICULARES v Dor los aneros y ADéndices oue emita l, Enridád ásedurád6rá
que. en su conjunto, constituyen elConlmto de Seguro, caroc¡ondo de valor y efecto por separado. Las cláu¡úles de las CO bICIONES GEñERALES són desárroláfu4 ; F;
su caso. mod¡llcadas por e§tas CoNDICIoNES PARÍICULARES. En caso de discr¡r,ancia enro lo estlblecido en las CONDICIONES GENERALES v lo pacraOo iñ lái
C0N0lClOtlES PARTICULARES. Prevalecerán ástás sobre áquélles,6álvo que d¡cha di¡crepancia dér¡ve ie páitoi contiátiÉy, timóiiio etoraen pri-Otíco. eir ;,li;;á ü
enlenderán nulos de pl¿no derccho.

cNP PAAIi€RS DE SEGUROS Y Re,§EGUFOS, S.A - cJ O.hánd a.o 10 - ar P.dro - 23023 rrADRrD i€sFAr¡Ar r +sqe1am..k
ioieshdrñ!3a¿0 hd r NlF ¡,853¿3¿5. cr.É a¡tu; o(-sFp ¿d$t¿iñdi -
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A los electos de lo dispuesto an los articulos 122 yJ24 del Roglámento de Ordenac¡ón, Supeñisión y Solvencia de las Ent¡dados AÉeouradoras. aorob¿do oor Roát DecrElo

a darlo a conocera lor TomadolAseg urados. 
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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NAIURALEzADELRIESGO CUBIEFTO No!d¡

1.3

1.4

1.2.

DEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURADORA: Ct{P PARTNERS DE SEGURoS y REASEGUROS.
SA., rlscnla en el Reqistro de Enbdades Aseoumdores Dor Orden Ministeriat de
13 de Sepbembre de'1978 con eJ nümero C$59 cori dorn¡ciho social en ct
OúardEno no '0, Pla¡ta 2¿ El Plarlio - 28023 Madnd. es ouien asume l¿
mbertura de los riesqos obielo de esle mrualo v oar¿nliza él oaoo de lás
presl¡oonesqJe coneipordán cor ar'eqlo a las ondroónes del misiro'
Elconbol de la actvrd¿d de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS,
S.A conesponde ¿l Mi¡isleno de Ecoromie det Eslado Espaiol a través de ¡á
Drrección Gerer¿lde Sequros v Fo¡dosde Pensones
ASEGURAoo: Es l¿ pe-rsona'fs,c¿ sobre la oue recae el riesoo En este c¿so
será el tituta. de la briela emrbda por Earc¡avs' B¿nk Ptc. Sucúsat er EsDaia v
que deberá ser reside¡te en Españá. terer un¡ ed¿d suDerior o,ouala 18 ¡nos ó
infenor a 65 años en e momer ló de conhalacion de la oóliza. no óadecer n mouna
enbmedad grave, encontarse en btlen estado de's¿lud y ¿star fabalándo
.em,rneradamente en Espaia dado de alla er la Segurided SocEt. MutL¿lidad. o
Montepio o rnst uoon anátoqa
TolrADoR DEL SEGURo:'Persona 'isica qL¿ suscribe et pres€nte cor.tr¿to con
elAsegurador y sálrsf¿ce hs primas
ME0lA00R: Perso¡a Fisica o Jurídica QUe realEa les actrvrdades de mediación
entre los lomadores de lc6 seguos y las entdades ¿sequradoras cong$entes en
la presenlación, propuesta, re¿ltz¿oón de rabaios previos a ta celeDr¿oón de Lr
@nL€lo de seguro, o de celebraoú de eslos cónlralos ast @mo la asislenoa er
la qeslión y eiecucidn de dichos coñt¿tos, er pátucutar er caso de srflestro
BENEFICIARI0: Ba¡clays Eark PlL. s¡rcurs¿ler EsDaña co. csracter rnelocable
POLIZA: Se deromn¿ pó[zá ¿l cortunlo de documerlos en que se re@gen los
dalos v oaclos delContraic de Seouro
En coriáeto.la oresenle Poliza se-comDo¡e de
Las Cord,cone; Generales v P¿(iculares del Contralo de Seguo que relu,an los
derechos y deberes de las óaíes con relacior a¡ naomienlo; vlda i e¡tición del
mntrato y ¿ los diversos acorleomienlos v sifuaciones oue Dl,edsn oroduorse en
drchas eláoas y elelcánce de ias qa¡anlia! cubierlas paia lds resp€Aivos riesqos
oue asumé la ComDañÉ As€ouradóra
Er las condrciores'Dartrcularés se recooerar los dalos oroDios e indt{idu¿les del
asegur¿do. y lás larrsulas que por rúluñlad de hs parles compblen o mod'qquen
las Condrc.ones Generalos, en los lerminos que sean perlidos por l¿ Ley, ¿sl
c0m0 E mloñÉ¡ool mcesana oeñi su ceEuEcon
Poslenormerle, y en caso de modillc€oon de l¿ ooliza los cambios se refleiárán
medi¿nte suplemerlos a le póllzá n¡rmerados ¿o,relaliv¿me¡te cuarbs Jeces
sea necesano.

1.21 SUfilA ASEGURADA 0 PRESTACION: Es et rr¡oofe oue de a.{erdo ¿ to
eslablecido en las CondEones Partqrtares et nieour¿dor se comoromete a

- paga r dl B:en¡Ídllio al acaecjñtento de tas cor bnge¡cí¿ s prerist¿s en lá rismá2, LEGISLACIONAPLICABLE,
Elpreserle contrato de s€quro se erorenlra some[do a l¿ Lev 50,1980 de I de Oclubré
de Co"lralo de Sequro lá Ley 20/2015 de orderacrón suúrvigón y sotvercta de l¿s
enlidades dseguradoras y re¿s€qu¡adoras ál Re¿J Decieto '060t0'5. Oe 20 de
Noviembre. de ordenación. supervrsór y sol!€no¿ de las e¡údades asequradoras y
feesegufaooras y drsposrcrones co.cofdanles. y se fegifá pof lo conr'enido en lá PólEa y
en los resl¿nles do(umnlos mnlr¿cbr¿les
3. OBJETO DEL COI{IRATO
Por el preserte corlralo oe seouro le co.no¿ñía de seouro se oblioa aloá0o dÉ de h
prestaclon garanhzada a los únefcidnos 

'desgnados -en 
las condioorés 

-parlcutares

p¿m elc¡so de ocufenoa de los nesoos cubtertos4. PERFECCION Y ÍOMA DE EFECTO DEL coNTF"ATo
EI Cortralo se perleccione por el consenbmienlo de las oartes. oue se mantfiesle oor lá
suscripciór de la póliz¿. -a mberlura contraEd¿ y sJs modiscaciones o ¿dtoon¡s ¡o
lomarán e'eclo m'entres no haya sldo sa[sfecto elprime Ectbo de prima. salvo paclo e"
@rlr¿rio eslableodo en tas Cord'cones Paóqrlare!
[as obl$¿oones de la Ertdad Aseguradora @menzaran a ras cero horas del dia en que
haVan sido c!r¡plimentados ambos iequlglos
El seguro seÉ nulo sien el momenlo de $t condusión no exisle el nesgo o ha ocurndo el
§¡iestro
5. GARAI{TIASCUBIERTAS.
0e aürerdo con lo eslablecdo en el cmdioonado de l¿ oóliza la sJmá ¿seouráda se
abonara al TomadoíAsegrredo con el hmile maximo de'10 Daqos mr§ecub'vos o'8
pagos altemos en lobl paia lod¿ É v¡gencE del sequ.o, siempr; q-ue haya lranscur¡do el
periodo de careroa expresado en l¿s Condtoone: Pefúula¡es, y ie produzca por
algunade lessigu€ntestrroJnsla¡cias:
5.1. oesempleo
Sókr eslerán cuDertos te"le al riesgo de Desempleo los lomadores/Asequrados que en
el momento de Droducirse el siniestro sear trabatadores oor cuenta aÉne m¡ conlralo
roefndo y con ¡nájom¿da iabor¿ iqualosuperioia 13hóassemanaÉs que.. Haslá Bl momento de incuÍir en l¡ s,tu¿crcr¡ de oesemoleo oue dé tuoar al Daoo de

ra prestacrór. hubreran lenido u¡a Relacjón Labor¿t rninter¡,mpda -mn el ri,smo
empieador de alme4os seis meses de dLlraoón con contrato labofal ,ndellndo

No tándrá lá coñsider¡ción de contrato ¡ndefnido a efectos de la orosrnto Dóliza le
conc¡tonec¡ón de vedo§ conlrálos tempo|¡les o da duración detémlnada.
Los tuncionár¡os públ¡cor ño eslán cúb¡ertos por la galanl¡a de desamplÉo en le
Pro§6nla pól¡za.
5.2. lncapacidadTerfiporal
Eshrán c.Jblenos lrenre al neslo de lncapacidad 

_emporal 
los Tomadores/Asequrado:

que sear Uábajadores por cuenta propra. funconados públicos o por olerla ala^¿ mn
rrdependenoa de la relaoon laborál sÉmpre que el acride¡le o'a en{emedad'aue de,)
lugara l¿ refenda rncapacrdad lenge¡ su origeri u oqlnar cor posterioro¿d ¿ l¿ Fecha de
t'ech y sm penuoo de lo eslablecido ,especlo al penodo de c¿.encia
5.3. Hospit¡lización
Eslarár cub€,tos frente alnesqo de Hosp{ah?aoón los I omadoregAspqurao os qüe sean
lrabaladores por oJenta popia, funoo"anos publ.cos o por cu¡rla a¡€ir¡a cor
indeperdencia de la'elaoón labo?|. lqualmente esterár crbietos por la qá.antia o€
l'osp,l¿l,z¿cio- los -omadoregAsegurados que en el momenlo det sinesbo ¡o
desempeñer u¡¿ acüvdad Drofeso¡¿l remuner¿da Todos los traoaÉdores mencronados
en el pánato anlerior pa,a acceder a E cobeftura de hospitáh¿oón oeberár estar
mgresádos durarle u¡ periodo minimo de 7 dias corseoJbvos y complelos sn un centÍo
rosprl¿lano. srempre que er accrde¡te o l¿ erfeÍnedad que onq¡en dtiia hospitáhzaoón
lengan su origen u oarrar con poslenoddad a la hLha de electo del segrro y sm
perjurio de lo est¡blecido respe(lo alp€iodo de careroa.6. EXCLUStOt{ES.
Para la garántia de oesempleo:
No se coosiderará que esle en DeserDleo ¿l 

_om¿do¡/Asqurado 
qJe se e.cuenlre en

cuelqurera de las siüuÉnles srtuacioflei. Cuando cese volunlanamenle en él tlabajo. salvo por lás cauGas previllas
eñ los ¡rticulos l0, ¿1 y 50 del Estatutode los T¡abajadores.. Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡cmpo y fomá opo¡lunos
conha la decis¡ón empresañal, s¿lvo Dor exl¡nción del contrato o dosDldo
básado en las c¿usas obielivas prey¡sl¡s an el articulo 52 del Estátuto de
loi Tr¿bajedores.. Cuando. doclerado improcedenle o nulo el desp¡do por Sentenci¡ lirme y
aomun¡cáda por el smpleador le lecha de reincorporación al trabaio, no s¡
ejer¿a taldarccho por parto delAsegurádo o no se haga uso, en su'caso, de
las aca¡onos prevl6bs añ la logisleción viqenle.. Cuando no hay¿ sollclhdo el reingleso ál pueslo de habajo en el caso en
que la opclón eítro lndsmnirecióñ y reádmisióñ corespondier¿ al
trab¿iador. o se esluviera en e¡céd¿ncla y v6ncieÉ €l pododo fijado por lá
m¡sma,. Cu¿ndo su contrato se exling¿ por jub¡láclón dal emprssário empleador
¡ndivuual del Asegurado,. Cuandosu contrato se ertinga por dosp¡do dacl¿rado procsdont€.. Los trabajadores fios de carácter disconlinuo en los pcriodos en que
cerc¡can de ocupaciin efectiva,. Si sé produce cualquier situáción de Desempleo dentro del P.riodo da
Caronc¡á,

lgualmanle sa anconlráaán excluidos si inñediáláñente añtes de la fecha de inicio
dal Dosemploo, ol Asáqurado:. No h¿ torldo ralácitn laboral durante un periodo continuádo de, al meños,6

mesgs.. Ha eslado vinculado por uná ralación l¡boral sn la que el deGpido e6 una
caEcLflstlca rogularo rácurenb o en ceso de que elAseguñdo conocierá
o debiera conocer su prso lnmediato a la situáclón de D6s6r¡pleo.. Si su rolaclón laboral lo fuera con una emprcse p.opieded de su ámbilo
fam¡li¡r hasla el cegundo grado de co¡sánguinldad o alnidad, asi como ¿n
los casos e¡ que el A3egurado o un fan¡llar suyo hastá ol sagundo grado
de consanguinidad o ol¡n¡dad fuera Adm¡nistrador de la empresa.. Cüando elAsegurado fuera 3ocio de la 3ociedad empleadoaa aon presencia
o representación d¡recta en los ó.ganos de administración de la Socied¡d.. Si el fuegurado recha¡¡ un pu6to de kabajo áltemalivo ofrecido por el
mismo u otao emplesario acode con su formación, erper¡encia y lugar de
res¡denc¡a.

-odos elos docur4enlos lorman Dárte de la poltza los cuales en su conrurlo,
corstfuven el Con[Éh de Seauro. €reoendo de valor v efeclo oor seoarado En
c¿so dé drscrepano¿ prevalécerá lo pacEdo en las Condcdnes Éaniqllares
sobre loestablecido er las Cordioones Generales

1.7. PRltlA Es elprecio delseguro.
1.8. RECIBo DE PRIMA: Es el dooJ,nento tustrllc€t,/o del oaoo del seouro donde

ñgura el importe resulla¡le de E p¡ma. i que rnduirá tós iecargos é rmpueslos
leo¿lmente reoerautibles

1.9. FECHA DE EFECTO: Es la tc¡a en la oue enfa en vioor et seouro de ecLerdo
con lo eslablecidoen Gs Condroones Pañlcu,áres

1.10. ACCIoENTE: Lesrór corpor¿l derivada de una causa súbth. uole¡.la extema y
alina a la ¡ntenooralidad del asegur¿do. acaeddá durenle ta vrgercra óe lá
póli¿a

1.11. ENFERMEoAD:-od¿ alleraoo. de l¿ salud ongr¿da por ura cáuse dr'erente de
ün ac¡rdenle. oue deba dar luoar a mnsulla o deba s€r dÉonoshceda o lraláde
oor,r med¡co áulonzaoo leo¿lñrente a oraürcár su áctvidád ;rolpsionar

1.12. IRABAJAoOR PoR CUEñrA AJENA: la Dersona fisic¿ que se oDtrqa a preslar
sb h¿baio, en depe¡delcia de un empleador en base a u. corlralo de trabap a
c¿mbo de una €r¡uneraciór de acuerdo a la leqistacó. laboral esoañol¿
ügerle. que se ercuentre dado de alta en e/ r{?,men coÍespondienle de la
segund¡d socral y que ,ro sea funciorario publico

r.13. TF¡BAJAooR Éoh CUENIA pRopÁ b AUTóNoMo: La oersona,iscá oue
desarclla ur¿ actudad pro'esionai remurerada no depeidiefle y que se
ercuenha dado de alta en el Réoimer Esoecialde Trabaiadores Aulonornos de h
Segundad SocEl l\rluUa, Monlep-io o instiiuoóñ añáloga.'

1.14. FUIICIONARIO PUBLICO La persor¿ 'isica que se ob,{a a prestar su propE
lÍebáp p¿G cualquÉr orqaflsmo o eflle Est¿lal Autonómico Pro,/inoal o Loc¿,

_ __ !rlo-!l-S91Plo-49 trabajo somelrdo alEstaruro de la Función púbhca

1.15. DESEMPLEO. Siluaciór er que se ercrentran quienes pudiendo y Queriendo
t¡abaiar remune¡edamerle por orerlá aiena p,erdar su empleo v s€¡n pnvados
de su sálano Dor c&sa drstrla de su eoluntad v oor aouellas causas
co"lemoqdasen las Condiciores Palitularesde la oresenló oohzá.

1,16, ltiCAPACloAD TEMPORAL: Alteraoón lemooral oel esiado de s¿ d del
AsequÉdo mnstalada médicarente d€bde a ür ec¡idenle o en'emedad de tos
oJbiértos por esta póliz¿. y detemFante de la lolalrneplitud delasegurado pa.a el
ejerocio de su acbvdad profesonar de forma no pemanenle

1,17, PER|ooO 0E CAREIICIA Penodo de bemDo mmoutádo en dias o meses
transcunidos ¿ p¿rlir de la Fecl'a de Efecto del Sequó o er su c¿so enbe dos
SiniesEos durañle elcual el@rlralo de seauo no ¡espheqa efectos, es decrr en
elprese.le co¡talo de sequro no cubre conlinqencjas duft¡nte dtaho penooo.

l.t8 RÉLACIóN LABORAL: fa rel¿oón Jundi.a 
-e(Etente 

enlre un riabaFdor por
qlenla aiena y su empleador

1.19 HoSPITALIZ¡CIoN: l¡temamie¡lo e¡ Centro HosDilalano. Centro Santano o
Clrr cr ¿omo @rsecuerqa oe er'emedad o accioenb

1.20 CENTRo HOSPITALARIo, CENTRO SANITARIo 0 CLINICAT se err€nde por
lales aquellos esláblecimienlos legalmerie ¿ulorizados para ellral¿mie¡o médico
de en'emedades o lesiones corlo¡.¿les, proüslos de medios para e'ectuar
dÉonóstrcos e rnleftencrones ouinlro[ás v de servroos médims ! de enhmeria
duránte les 24 horas del dia ios lráomé"bs que en diclo esúbbomiento se
ofrezc¿n deben ser p,esl¿dos por personalmédim tfulado
No se considerarán c¿ntros hosp¡t¿l¿rios, sanitados n¡clin¡c¡s, a efeclos del
seguro, les residencias, asilos, cenlros de di¡ balneador, caras o clin¡cas
dB convelecenciá, instalaciones especialmente dedicadas al ¡ntemam¡enlo
yio tEtám¡ento de drogadictos, alcohól¡cos, neurót¡cos o enfamos
mentales. o a h áplicación de métodos de ádelgazamiento. repo5o,
rejuvenccim¡enlo, batámienlo estét¡cos, termales, m¿sajes o trat¡mienlos
sim¡láres-

P¡¡
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. Si el Dosonplso se produce después de que el Asegurado hayá alcan¿ado la
edad leqal de iubilación con respedo a la acliv¡dad que llevaba a cabo,
reun¡endo todoa los raquis¡tos hgales neces¿rios para accedera la p6lrs¡ón de
iubilación. Se asimila a dicha sitr¡¡ción láiubilación anticipada.. La e¡t¡nción del contato laboral como aonsecuencia do la projubilac¡ór dal
As€qur¿do. S0 entenderá por prejubilación aquella que se produce cuando le
inderÍnización Dor dssp¡do consist¡ en una renta tempor€l pagadera en el
momento del de§pido hastá la feaha on la que el trabaiador acceda a la
jub¡lación

Pára lás oarentias de lnceoacidad Temooralv HosDilali¿ación:
No rÉ.én la colsder¡ció,r de lhc¿patrdad 

_emporal ni Hosprta.zacion y

co¡seclentemenle, no s¿ páqaé prestacion alguna por aquellos sinieslros que resulten o
sea¡ m¡secr]encra de ás siquÉntes situaciones. Los periodos de descanso volunlá.io y obligatorio quo procedan por

ñrtamided o oáternidad,. Oolorss do oipalda, s¡lvo que eristan evidencias objetivadas por estudios
ñédicos complémontados {r¡diolog¡as, gammagralíai, escáneres, T.A.C., etc.}
y quo supongan le ex¡stoncia do una lesión causante de Ia lncapacid¿d
Temporalo de le Hospitali¡ación.. CeJaleas y enfermedades mentales o nervio6aÉ. aún cuando o¡istan ovidonci¡s
medlcas.. Los Droduaidog como consecuencia de tenlative de suicidio dcl ásegurado
(duránto al primer año de v¡gencia del seguro) o Enfermedades, lesiones y
complicáciono6 causadas directa o ¡ndirectamenle por voluntad del
Asegurado, o do.ivadás da la reali¡ación de aclos nolonanente temerarios que
.ntráñen orav€ riesoo oara le salud,. Las prodücidáE cuáñilo el Asegurado se encuentre bajo la influenc¡a del
alcohol. droqas ló¡icas o estupefaciantos ro Drescñlos médicamcnte; los Que
ocurran en á5o de penuóáción montal, sonañbul¡smo o m dasalío, lucha o
riña, ercepto caso probado de lég¡limá dcfensa; a5ícomo los derivádos de uná
áclxación delictiva del Aseour¡dó. declaráda iudicialmente.. Cualqu¡or onfomedad, dol-enc¡a. ¡egión o eslado (o las enfermedades que se
denven de ástos)do las qúe elAsequl¿do tuviera conoc¡m¡enlo en cl momento
de la flrma delpresonto contralo y quo no haya sido dabidamento declarada al
Asegurador.. Los-s¡niest os derivados de aclos de guerra. da terorismo y de cerácler
oolit¡co v/o m¡litar.. Los s¡níosros producidos por reacción/rad¡¿c¡ón nuclear o cont¿m¡nación
radiactiva.. Teremoto6, orupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y okos fenómenos de
natuÉleza sismicá o motaorclógicá de caráctsr ertraordin¡rio y todas aquellas
que deriveñ de situecionas calificadas por ol Gobierno de la l{ac¡ón como de
'tatástote" o "calam¡dád ¡acional".

Pera todas las oáranti¿s
Asinrsno el Be-neficiaqo no lendra deredo al cobro oe las p'eslacones por Desenpleo.
lnc¿pac,oao Temporal L Hosp,lalzacion si la contngencia se o¡odLrce o se deriv¿ o es
consetuencrá difectá o indifecta de. Las consÉcuancias do guorras o de otras c¡rcunst¡nciar exúaordinari¿s y

aquéllos oUoE supue6los qua tengan la considoración de fuér¿a mayor de
acuerdo con lo pllvi6to en olartículo ,l.105 delCódigo Civil.. Conllictos amados aunque no háya preoodido doclaración ofici¿l da suoÍa o
los derivados de hechos de caráct€r polít¡co o socialo ¡cios d6 teíorismo,. La ección directa o indkactá da roacción o radiac¡ón nuclear o contam¡nación
rad¡oactiYa.. Teremotos, erupciones volcánicas, ¡nundáaiones y otros feñómenos de
nalurale¿a sism¡aa o metqorológica de cárácter extaordin¡rio y todas aquellas
quo deriven de situac¡oñes caliñcadas por el Gobierno de la l{ación como de
"catáslrofo" o "cálam¡dad nacional".. Loá do vados de riesgog e¡traordinarios cubiertos por el Consorc¡o de

,, - - - -c-9,$itrgiót-9:--q^q*o"IrLUnrpdtruIrudu un gdrdrtrr¿§
Las cóberturas dc Desempleo, por un ládo. hc¿pac¡dad fomporaly Ho6pilál¡reción.
por ouo, son alternativas o excluyentes, por lánto cuendo un TomadolAsequrado
egté cub¡edo por Dosempleo no podrá eslar cubierto por lñcap¡cidad Temporal u
Hosoilál¡Iác¡ón v v¡ceYersa.
Las coborturas ¡o lncapac¡dad Teñporal y Hospitalizácón son incdnpatibles entre
si, en el caso do qu€ ambas ocuran simultáneañerte: Lá lncápácidad Tempolal se
empazará a computar desde el momenlo en que se orig¡nó la b¿ja. poa pedodo
completo da 30 dias n¡turales (sin porjuic¡o de lo establec¡do respecto al periodo de
cálrncie), poro so doscontará la pañe ya abonada de la cobertura de hosphalirac¡ón.
par¿ aqLellos fabatadores que se eñcuentran cubierlos por la garantia de desenpleo
además deberá lenerse en cuenla lo siouienle. Sr se produlese una enfemedad com-ñ. duránle el perooo en elque el asequrado

se eñconkase perobrendo la prestec,ón por desempleo el asequcdo lendra
derpcho a contnuar cobrando la presEüon po¡ desempleo ¡-nqLe se encuentre er
srlLacion de lncap¿cidad Temooral con las limitaciones eslablecidas en l¿ Drese¡te
oalza. Si se enconlÉse cobrando I¿ p€slaoón por káp¿c.dad -emporal y se prooltese
un despdo qLe drese derec¡o al cobro de ¿ preshoón por oesempleo seguh o
eslablecdoen la presenre poli?a elaseg"rado leñd.á derecho a cobrdr lá presbcró1
oof desemoleo

7, FERDDO§ oE CARENCIAS
Carencia loicial
p¿m la qaranlia de De3empho se establece ún pedodo da caroncia iniciel de 60 dias
n¡turale§, a computara pad¡a de la feaha do efecto delsoquro A efeclos de conproba.
que en e, nomenlo de' ac¿eomÉnlo del gnteslr0 ha lfa^scLfrido elpefiooo oe cafenoa
inioal se enle"derá qLe la s u¿cron de desenpleo se produce en la feo¿ e. qLe se
prod-zc¿ la exlrcion o suspens,on oe la relacrón labor¿l por las a¿r,rs¡s señaladas en est¿
poliT¿ y asilo señ¿le el lnslitLlo Nac,onalde Enpleo
Para la garanlE de lnc¿pacidad Temporal se establece un periodo dá cárencia inic¡al
de 30 dias naturales, a co^lpLlar ¿ panr de l¿ fecha de etclo del sequro A e¡ectos de
cofprob¿r que en el nomenlo delacaecjr,enlo deLSrneslro ra lranscumdo el penodo oe
c¿renoa inrial se €nle-dsrá que lá srtu¿oór' de lnc€p¿cdad lemporal se p'oduce en la
Iecha el la oue se delennrná la bara oor los lao"ltalivos de ¿ Seoufidad Soo¿, M,lLá o
lnstlucrón ¿ñáloga o rrdco o bculfahio autonráoo y asi lo .arif,quén los servicios meo.cos
del asequrador no se exigirá periodo de c¿'encia pa¡a el supuesro de inc¿paodád lemporal
cáusada por acddente

Para lá qar¿ntia por Hoipit¡l¡raciór se astábloce un pariodo da cárancia in¡c¡al de '15

dias naiuráles, a cornpular a parlir de la fecha de efeclo del segLrro. A eféctos de
mmprobar que en el mome¡lo del ácaecrmiento del §nieslro ha lransürido el pe'iodo
de cárenci¿ inicial se entendera oLe l¿ sifuación de Hosortalzaoón sé DrDdu@ en el
mornenlo de rnqrcso en un ceñtro hosDitalario de awerdo con l¿i defncrones
eslablecjdas en la pres8nlé póhza. No se e(qrá pÉrodo de caÉnoa paÉ el supuesh de
hosp alizaoon causada por accidenle

Carencia ente dos s¡niestrcs
E¡ caso de prcduciEe siluaciones do 0esompl6o subsiguientes a una situación
anter¡or de oesempleo qu€ dio lugar al pago de la prsstación por parte de esh
pólizá,6É procodsrá alpago da nuavas prGtacionos siolTomador/Asogurado ha
eslado vinculado do loma act¡va a une nuova ralac¡ón laboral como trabajador por
cuen{a aiena y con un co¡tralo indefin¡do por un perbdo r¡ínimo de 180 díás
naturales iñiñterrumpidos y haya superádo el periodo de prueba eslablecido
cor8pond¡énte 6 su nueva relac¡ón laboral s¡omprc que d¡cho contrato tenga una
duración ¡gual o sup€ior a 13 horas a la 3em¡na, En caso conlrario no sa pagar¡
cántidád álouna.
En c¡so -de producirse lncapacid¡dos Temporáles u hospit¿ll¿¿cionos
subshuienles a una anterior lncapacid¿d Tempo€l u hospitali¡ación qu6 d¡o lugár
a pr¿Étac¡ón por parb de esta póli¿a, la ásoguradora procedcrá nuevámonb ál
pago de prestac¡ones transcu[idos 180 di6, ¡n¡nlerump¡dos desdo el fin de la
últ¡ma ¡ncapac¡dad lampol¡l o alta hospitalari¡ s¡ se trat¿ de la m¡5¡¡¿ causa dE
inc¿pacidad o inqraso on c¿ntro hospitalar¡o o 30 dia§, s¡ so kala de una c¿usa
dist¡ñlá. No 60 o¡igirá pádodo do cáronciá pára ol supuosto ds lncapackiad
Tempoñl u Hospitali¿ación poraccidente.
S, DURACIÓN OEL COI'ITRAfO
La dlración delmntrato de segurú lendrá d¿teminada en las Condiciones Parüqrlares
do la Póliza, sallo que concuÍa alguno de bs supuestos previstos en la pólizá de
cancelación anlicioada del seouro
Sn pequco del parafo anÉrior el seguro tendrá una dLr¿con ñensual renovable
a"lomátcamenb v lom¿rá efecto en el momenlo en el oLe el c]iente haoa uso del sa¡do
o,spuesto oe la taíeta El sesLm podrá renov¿,§e merlias esé vrqenrc-el conlrato de l¿

larieta sobre la que se bas¿ elseglro.
Els€gurc deiará de lenersfecto:

a) La iécha e¡ que la la0ela vinorlada a esh poliza de seguro ternine porcualquier
cauSa

bl La feóa en la clal el Tomador/AseguEdo alcance la edad de 65 años
c) La fecha de falleomeno o de decl¿ración del esL¡do de lnc¿paodad Pemanente

Absolula del Tomador/Asegurado en cLalqurera de sus qlEdos.
d) La feúa de recepoón por parlo del AsegLrádor de cáda cenrfcada o llamada

lBlefónicá del aseoLrado menifeslendo sL d€cisón de resosón delseouñl
ej furmismo. la coÚertura lemrna¡á en la recha en la que el Aseqürador hay¿

pagado el nÚmero maxrmo de Presláoones consecutNas o állemás por
lnc¡paodad Tempol¿l oes€mp¡eo L Hospitalzacion que se han lJado en est¿

torEa
9, INDISPUTABILIDAO
Elpresenle contralo de Seguro será indispulable una vez hay¿ transcLmdo el pla¿o de Ln
año desde la contrat¿¡ció¡ de la poliz¿ sal¿o plazo más breve mnvenido por Cond,ción
Paliorl¿r. a conlar desde la'edra de su pedecoon.
La ind§0utábrlidad orevisla en el ounlo ánlefior no rendrá lLoár en el cáso de ersbr
acluáoóir dolosa defTomadordel Seourc o delAseouéc,o. Se dxceolúá de estra noma le
decláraoon meÉch relaliva ¿ la edad dslAsegur¿do.
10, PAGO OE LA PRIMA
101. La pr¡ma del seguro es mgnrualy su impo.ts será el resultado d€ apl¡car

msnsu¡lmenle 0,5f032% sobre el saldo pendEnle exsteflte llnpues¡os y
réc¿rqos rnclur&)s) e(isterle en la ultima ¡echa de hqu'daoón nenslal de lá
larjela de crédilo que se hat€ rcalizado. En el supueslo 6n qle los implestos,
legalmente reperqrlibles, que gravan la pdma de seguro almenten o disminuyan,
Ia prima se verá almeñtada o disminuida en la misma proporoón.
El lorEdor del seguro eslá obligado al pago de la prime.a pdma o de la prima
única, en el momento de la llñna del conkálo, a ño ler que se disponga oba cosa
6n lás Condiclones Parlrcllares. Las sucesivas p¡imas se deberáñ ha@r efectivas
en los conespondientes veñcimientos.

10.2 En elc¿so de oLe la Pól¿a ño doba Bntr¿r rnmediatamente en vroor e, Tomador
dei sequro o el Asequrado podrán denorar el paqo de la priña ha-slá que aquerla
deba lomar efécto.

10.3. Si e¡ lás Condicjones Parlicularcs no se delemina niñgú¡ lugar para el pago de h
pnrna, se entendeÉ que éste ha de hacer§e en el domicilio del Tomador del
seo!rc

10.4. Sr¡or culpa delTon¿dor de, sequro. la p¡meÉ pnma noha srdo paqada, o lá
orima únic¿ no lo ha sido á su veñcimiento l¿ Enlidad Aseo"redora liene derecho
; resolver el mnf¿to o á sxioi el o¿oo de la orime debrdá en viá eiecutNa cdl
b¿seen la Pólr¿a. Salvo Dactoln uintrário s la'Dnma no ha srdo Daoáda antesde
que se produrca el snieslro, la Enüd¿d Aseduradom quedará [6erada de su
obliqacrón.105 En c¿so de falta de oaoo de Lna ch las Dnmas siouenles la cobedurá de lá
Entidad As€ouradoE iieñe derecho a resoliÉr €l confrato o e exioir el oam de la
pñná oebdion via epcljliva con báse en la Pohza Salvo pacto e"n coniraio. sila
priná no ha Sido pagada ántes de que Se produzca el srnieslro la EflM¿d
Asequradorá qLedárá liber¿da de su obliqaqon.

106 En qlalq!,er c¿so la Entdad Aseguraddra cuando ¿lconlralo Ésté en sLspenso,
só¡o podrá exigir el p¿qo de la pnma del poflodo en curso

107 Si el contrato no hubiere sido resuello o erünguido confoÍ¡e a los núñercs
ant¿rioros, la coberlur¿ vuelve a lener electo a lás veinticuato horas del dia en
que elfomador delseguro págó su prima

11. AGRAVACóN OEL RIESGO
11 1 El Tomador dplseguro o, en su c¿so. elAsequrado, deberá, duranle etcurso del

contr¿lo. comLnicar a la Entd¿d Asaourador¿, lan prcnlo como E seá posrble.
lodas l¿s circunslalcias que seqún el cüesl¡onario qie le ha sdo someto¡ por la
Entidad Aségurádora antes de lá conclusion del conliato, aor¿ven etriesoo i sean
de laf nátLáe¿¿ oue si hübEran sido conocidas 0or ésd en el momeítd de h
pedecoón del coirtr¿to no lo h¿brb celeoradó o b hábna conclLdo en
condiciones más gravosas.

t¡
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11 2 En caso de qu6 durante ta vqencra de la Póliza le fuese conuñrc¡do a ta Enhdad
Aseguradora una agEvación del nesgo. ésl¡ puede proponer una nodtficacion del
conhalo en un Dlazo de dos r.leses. a contar desde el dí¿ en ou€ le aoÉvádón lá
haya sido dedarada Enlalcas0 el Tomador del sequro disoorie de auince días. a
contár desde la recepoón de esta proposrción paia aceptarta o rechazarla. En
c¡so de rechazo. o de s enoo por pa.le del Tomador, l¿ Entidad Aséauradora
puede tr¿nsorrido drdD plazo. resqndf el contrato previa adverténcE at
Tomador del seguro. dándol¿ para que conlesle, uñ n,./e{o pla¿o de quince dias.
ka$curidos los qJales y denho de los ocho siguentes conúnicara ¿l Tomador h
rescigó¡ deñnrtva
Lá Entidad AseguBdoG podrá, igualmenb, res.indir el coñiralo comunicándolo
po'escJilo ¿lAsegurado dentro delplazo de un mes a parlir deidia en que tuvo
conoc¡mienlo de la aqravación deldesoo.
S sobrevrnere un 

-s,nEsho 
sin haÉrse realizado dedaraoón del ñesoo. la

Entdao Asequradora queda xber¿da de su presiaoón si el Tomadoi o el
Aseau6do han actuado con mala ¡e. En otro (áso le orestaoón de rá Enltdad
Aseguradora se reducirá proporqonáln'enle a la diferenoa enlre la prirn¿
conven¡da y la que s€ hubieÉ apl¡c¿do de haberse conoodo la vedadeÉ entdad

r2. otsMr¡¡UcróN DEL RrEsco
El Tomado. del seqJ! o el As€gurado podrán. durante el úrso del conhalo. poner er
conocimÉnlo de la Entidad Aseguradora todas las qrcunslancias que dismrituyan e,
nesgo y sean de lalnatur¿leza que sihubieran sido maoc¡das por ésl¿ en el momenlo de
la perfeccón delcontrato. lo habria concliJ,oo en condrcones rrias hvo€bles
En t¿l c¿so al finalizár el poríodo en fll§o cubierlo po¡ la pnma debera reduciEe el
rmporle de la pnrna fulur¿ en la proporc¡ón coÍespondienb, leniendo derecho ol
Tomádor en c€so conlrano, a la resotución del contrato y ¿ la devoluoón de la dife.encia
entre la pnna satEfelha y l¿ que E hubiera conespondído pag¿r. dÉsde el momento de
l¿ puesta en mnocim'eno de la disminuoón del rÉs00.
i3: oEsrGNAcÉN y cAir8ro oE BENEFTcÁñto
ElTom¿dor podrá en cualquÉr mor¡ento durañle la vlqenoa delconlrato y s,n necesidad
de consentiriienlo de la Enirdad Aseguraoora desiqnai BeneSdaño Podrá, además, y
sálvo que hubiera renlqcrado e¡pres¿mente y por escrih a esta faculhd, ¡rodiñcar la
designacjón previamente efecfu ada
13.1 Tánto una como olra facultád deberán eprcit¿rse medEnle declaración escrita del

Torhadordrnqida a la Enlidad As€luradóB. o medtanle testañento.
13 2 La Entidad A-sequradora quedarálberada dé loda obhoación sirealiza elpaqode

la preslaoón aseguráda a quien 5gure como Benenciáño en la úlüm¿ redacoón
escrita mmunicada. salvo que feháctenleñcrle antes de e'ecfuar dicho pago, le
sea noliñc¡da la revoc¿ción de la desionaoón en drsoosición lÉstamentárá

133 Si la designación de Eenefcianos sdh¿cé en favoi do los herederos stn mavor
espeofc¿oón, se consderaÉn cor¡o lales los que tenqan drcha cond,ción eri el
moneolo d€l falleomienlo del Asegurado y la dtslnbución de la prcslacion tendrá
lugar en prcporc¡ón a la cuola hereditaria

1 3 4 S¡ la designación es !Énénc¿ en favor de los hiios s€ enlenderán como laEs
lodos sus descendÉntes con detecho a herehoa y salvo esnDulacion en
contrano la Dr€slacón se distriburiá oor oárles rouales

135 $ en el mómento del fállecrmiend dél Aseoúr¿do. no se hubiese desúnádo
BeñeSoaio concrelamente. nr reglas para-su détemrnaoón. lá prÉsIaoón
asegurada fonaá pafte del pahmonro dsl Tomador. La muerle del Asequraclo
c€usad¿ dolos¿mgnte por el Benelqario. privará a esle dei derechó a la
oroslacrón eslableoda e0 el conhalo ouedando ésla inleor¿oa eñ el Dalrimonio
del Tomador Si exrsüercn varios Béneñcjarios. los nó inlervinienies en el
fallec¡mienlo del Asegurado mnseryarán s! deEcho.

13.6 ElTomador delsoguro perderá elderccho de psnoracón de la Pól¡za sirenuncia
a la facrllád de relocárión del Benefioario

14. PAGO OE PRESTACIONES
En caso de l¿ ocunencia del nssgo prcúslo en la Póli2a. el Tomador o el Eeneficiano
deberán comunicar su ac€ecjm@nlo a la Entdad Asegu@dora en el plazo r¡áxtmo de
siete días de haberlo mnosdo s¿lvo oue se hala fiiadó en les Condiciones Peúúláres
un plazo más amplio. En caso de incumplimiento' € Entdad Aseguraoor¿ podrá reclemar
los dáños y penurcjos c¿usados de la falla de declaraoón
Lá Eñbdad Aseguradoc pagará el importe de la prestaoón conFatada en su oomcilio
sooal. o en el lugar que se designe en las Condiciones Particuhres. al Eeneloano o
Eenelc¡arios designados por el Tomador del Sequro prevÉ acred aoón dol sinesko y
presenl¿oo¡ de la documerlaqón requenda según lo que se óebmme en laa
c0ndroonÉs paft culares.
15, COIIIUNICACIONES ENTRE ELTOMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURADORA
Las comunicacioñesa la Entidad Asegu¡adora delTomadoa delSequrc y, a través de
éste, delAsegurado o de los Ben€fcjarios, se rea¡izaráñ €n eldomiolio sooalde la
Entidad AseourBdora señáládo en la Pólizá
Las corurniéoonss ousefectúe elTomador delseouro alAoente de seoum o-e medE o
que haya nedÉdo en elcontr¿lo surlÍán los nrsmoi efecloique si se hüb'erah .ealizado

dúect¿rneíte ¿ h Enbdad Aseourador¿
Las comunic¿oones de la Ent¡ad Asggur¿dora al Tomador del seguro y en su cáso al
Asequrado v a los Benefioanos, se reahzarán en eldom&ilio del Tonador recoqido en la
Pólrta, sallo QUe los mrsmos le hayan rDtfic¿do elc¿nbio de su domicilio
Para oue lenoan elcaoa @nltacfual las comuñrcáoones enbe el Iomador del seouro v
la EnhAad As-eguradoF deberán hacerse por escrilo siasrlo convnier¿n l¿s D¿ne§,I6, 

PRESCRIPCION
Las acciones que se denven del mntrato proscnbrrán en ellérmrno de cinco años a conlar
desde eldia en que puderor eJercitarse para rncápacdád lemporal y hospit¿hzación y de
oos anos pafa eloesempleo
17. COIIPETEI¡CIA DE JURISDICCION
E¡ presente contralo queda sometido a la judsdicción español¿, de hl máneÉ que si
cuálqulora do las oades contralañles o ambas decidiesen eiercitár sus accrones anle los
órganos junsdiccronales. deberáñ recumr al Juez del dorrlidio del Asegurado, que sem el
único competente para el conocimiento de las ¿cciones derivadas del conlralo de segurc,
sn que pfocecla paclo en contrano
En el Mso de que pl domicrlio ds¡ Asegurado radicara fuer¿ de España. ésle debe"á
desiqnar uno dentro delEslado es0añol
I8, TRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por razon de este contrato t¡butarán mn'orme a
la legrs¡acúr vigenlo en cada mo¡enlo sláñdo por cuoñte dal tomádorh8oguÉdo o
de los bencñciarios seqún procoda.

r9, CLAUSULA DE rr{DEMN|ZACtON poR EL C0NSoRCt0 DE CoMPENSAC|ON
DE SEGUROS OE LAS PERDIOAS OERIVAOAS OE ACONTECIMIEN]OS
EXfRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De mnformidad mn lo establecido en el texto refundido del Estaluto leoal del Consoroo
de Compenseción de Seauros. ¿probado Dor el Re¿t Decreto -eorsrall;o 7/2004 de 29
de oclubre y rrodricado ior la Lby 12/20m, de 16 de raro. el tómador de dn contrato
de seguro d€ los que deben obl,galodamente ncorporarecarqo a favor oe ¿ otáda
entdad pÚblrc¿ e'npresarial ltene la faql'lad de convenir l¿ o;bertuc d€ los nesoos
exlraordinanos con cualquEr enld¿d asegurador¿ que reuná las cordroones exigidas
por la legislación viqente
L¿s rndeFniz¿ciones denv¿das de sinesfos Droducidos Dor aconlecimÉntos
elraordinanos acaeodos en España y que abclen a'resqos 6n elie slLaoos y tamb,én
los ac€ecidos en el extraniero ftando el ¿seaLrado leñoa su resioencÉ hábitual en
tspañ¿. serán p¿gadas oü et Conso'co de'Compensa¡on de Seguros cuando el
tomador fubiese s¿lislecho los conespondientes rec¿rgos ¿ su .avoi y se prodJÉra
alguna de las slqupnles stfuao0nes
a) oue el neEo exlraordrnalo orbeno por el Consorcro de Compens¿co¡ de Sequos

no eslé amDarado 0or la Dori¿a de seourc co¡lr¿tada con la enldad aseourador¿bl oue am ¿sbndo anpárado por dícha pó,tzá de sequro, ias oo,qai'ones de ta
entd¿d asegumdora no p-dreran ser cur¡ploas por haber ado ded¿.ada
ludro¿lmenle en concLrrso o por eslar suiet¿ a u" pocedinierlo de liAudación
rnterveida o asumrda oor elConsorcio de Comnens¿oon de Seúuros

I-l Consorco de Compersáoon de Sequros ¿iuslaiá su aclu¿c,ón; b d6prresto en el
nencionado Estatulo leqal, en la Ley 50/1980, de 8 de ociubre de Conhato de Sequro
en el Reql¿menlo del s€ouro de iesoos exkaordrnanos ¿Dmb¿do Dor el Re¿l De¿reio
3001200{de 20 de lebrer-o y en las dÉposroones conple.róntan¿s.
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1, Acontecim¡entos o¡traord¡nerios cubierlos
a) Los sig¡JÉnles fenómenos de la náluraleza lerenolos y l]arenolos, rJ.daciones

extraordmanas (ñcluyenoo os embales oe na4. erupoones volcánEas, lelpeslád
oclóñicá atipic¿ (,ncluyendo los vienrcs e(L.aordinanos de r¿chas supenores a 1?0
knfh. V los lomadosly caídas de meboritos.

b) Los ocasionados violenl¿mente como conseclencia de lenorisrno, .ebelión,
sedicón, molin y tumullo popular

cl Hechos o actuácores de las Fuezas Amadas o de las Fuerzas y Cuerpos oe' 
Seguridad en tjempo de paz.

2. R¡esgos excluidos
a) Los quo no dsn lugár a ¡ndemniz¡ción sequn la Ley de Contralo de Seguro.
b) Los ocaslonados en personas asegurad¡s por contrato de seguE dist¡nto a

aquellos en que es obligaiorio el rcca(o a favor del Consorcio de
Compensac¡ón de Sequro§.

c) Los. producid¡s por confl¡ctos amados, aunque no haya precedido la
daclar¿ción ofi c¡al de querr¿.

d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n peiuic¡o d. lo ostablocido on la Loy
25/1964, de 29 de abr¡|, sobre enerqía nuclsar.

e) Los produa¡dos por fanóiionos do lá naturalcza d¡st¡ntos a los señalados en el
a fculo 'l del Reglamento del seguro de riesgos oxtraord¡nados, y en
particuhr, los produc¡dos por elevación del n¡vel fteát¡co, movimlÉnto do
ladera6, desl¡zam¡ento o asent¿niento de tofienos, ds§prond¡ml.nto do roces
y f0nómenos similarcs, salvo que ostos fueran ocas¡onados manifiestarneñte
por la acción dolagua de lluvia que, a su ye¿, hubierá provocado en la zoña
una sib¡ación de inundáción extr¿ordinaria y se produjer¿n con caráater
s¡multáneo a dicha inundación.

D Los causados por actu¡ciones tumulluañas produc¡das €n el cuGo de
reuniones y man¡iest¿cionos llovadas a c¿bo confoín6 á lo dispuesto en la Loy
Orgán¡c¿ 9/1983, dá l5 de ¡ulio, reguladora del derecho de reunión, asi comó
durante el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas aatuac¡onos
pudieran ser cal¡ficadás como acontocimionlos onGordinarlos conforme al
ánículo 1 dol RÉglamento d6lseguro dc riesgos extraordinários.g) Los cáusados por mala fe delasegurado.

h) Los corespond¡entes a s¡n¡eskos producidos antes del pago da la primera
Dr¡ma o cuando, do confomid¿d con Io oBtábl€c¡do on la Lov de Contrato de
So0uro. la cobsnr¡ra dol Con6orc¡o de Compensación de Sequros se ha¡le
suspend¡da o elseguro quede ertinguido porfalta de pagode las prir¡as.

i) Los sin¡estros que por su magnitud y gravedad sean aal¡ficados por el
Gobiemo de la Nac¡ón como do (catástrof¿ o c¿lamidad ¡aclonel».

3. Ertens¡ón de la cobertura
La cobenu¡a de los desoos exú¿ofd,nados alc¿nzalá a las mÉmás oersonas v sumas
aseouradas oue se havañeshblecrdo en la oólEa a eledos de los nesóos ordmááos
En fas pohza¡ de seg;ro de vida que. oe ¡cueroo co^ lo p'e{rslo eñ el contráto. y de
con'orndad con la non'ralrva reErl¿dora de los s€quros priv¿dos, generen pro{isión
malemálic¿ la cobe,lur¿ del Consorc,o se refenrá al c¿pital en resgo par¿ c¿da
¿s€q,rr¿do. es decir. a l¿ dfe'enoa enlre l¿ suma asequradá y la pmv,srón m¿lemátca
que de confomd¿d (¡n la ¡oim¿liya citáda, le entdad dseguradora que la hubrerE
emilido deb€ lener constluida El rnpofle corespord'enle a la c,lada provisrór
matemálrc¿ será s¿lisfecho por la menoonad¿ enhd¿d ¿ssguredora

21. pRocEDrMrENlo oE AcruActóN EN cAso DE stNtEsTRo tNoEMNtzABLE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION OE SEGUROS

En c¿so de s¡n€sbo. el asegumdo, lonador oenelciario o sus respeclvos
represenlanles leqales. direcl¿mente o a [avés de la enlidad ¿sequrado,E o delmedrado,
de sequros, debeÉ comunicar, denlro del plazo de siete dias de habedo c¡nocido la
ocunencra de' snroslro en l¿ de€qaoón regionaldel Conso'cio que coÍesponda seqün
€l luqar donde se produio el sniesko La comuñ.cáoón se'omulaé en el n odelo
eslableodo al e'eclo. que está drsponrble en la pagrna (web¡ del Consorcio
(www consorsequros es), o en las oficinas de éste o de la enlidad ¿sequladom al qJe
deberá adjunlarse la documentacrón que según la natumleza de las lesiones, se
requem.
Par¡ aclarar cualquÉr dLrda qLé pudrera s./rgrr sobre el pocedrmrello a sequr¡, el
Consoroo de Conpensación de Seguros dispone del siguierle telé'ono oe atención ai
as€qurado 902 222 665
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22. OATOS DE CARACTER PERSONAL.
De conromidad con lo Dreüslo en la Ley orqánicá'5h999 de 13 dé Dicremb¡e. de
Prolecoón de Dalos de Caécler Personal, la Enudad Ase$radora infoÍ¡¿ de l¿

e¡islencia de datos de c€rácter peconal lánlo er sopoñe fisico. como en soporte
¿utomaüzádo qLre pueden ser susc¿publes de trat¿rrento o de,rn ficherc de su tilularidad
en el que se induidn los dálos que han sido recabados para eldesanollo y qln plimienlo
del presente confato y resiecto del cual el Ton¿dor/ Asequrado podén eierc¡lar los
derechos recoooodos er la Ley y en parlicular. los de acceso, reEtiñcación y cancelación
de dalos. ¿sicomo elde revoc¡oón delconseñlmenlo por le cesón de sus delos y de
oDosicion, en los lér'rinos previslos en Ia meñoonada ley y en su nomatva de
di:s¡lmlln á lr¿,rés de esúto oue oodá drriorr á la ssde sociel de le Enudad
Aseouradora en Madrid. o Oáend¡ano 1o.pranh 2".E1 Planlio o via E.ty'áit:
álentionfocnooarlners.eu.
El eierc¡ío dé los cjládos de€chos dé acceso, recüñ€oón ca¡celacio0. revocaoón del
coña€rürrEnto y oposicón no supondrá contraprest¿oón de ning¡n lipo para el

Los datos De;sonáles necesários o¿ra el c,anDlimbnlo del conlralo de seoum lendrán
carácler oó[galorio En caso de ;egaüva a lacilitar dichos datos. no será posible la
celebración del presenle conhalo de seguro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN OE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNAoO FICHER0 a otras Enlid¿des p¿ra el cumpliriento de
fnes direclamenre relacion¿dos cún l¿s funciones 0aÉ los que fueron solic,lados, asl
como con ñnes estadisticos y actuariares y. en su c¿so. de pre{encón dell¡ude, y que
puedan ser cedidos ¿ olras Entidades Asegu"doras por razones de coasequro, de
reaseguro o de cesón de cadera:lanbien podrán serceddos a enlidades llnanoerás los
dalos personales eslricl¡menle necesados a eleclos de paqo de preslaciofles Asimisno
mediante la ecepBoón expresá de eslá dáusula, elTonedo/Asegrr¿do mnsiente en el
trálenÉnlo por la Enldad Asequradorá de los dalos conlenrdos en el cuesüon¿do de
s¿lud, QUe en s,J ceso ürmplil¡erle el Tonadoy' Aspquredo para la mnlraláción de
SeQuo, ási como de lo9 que eventuaknelle predán ecabarse de los remnoc4.ienhs
médicos praclic¿dos al mrsmo. para el qlrplimienlo y desár'ollo del presente sequro, no
sÉndo obeD de cesdn a terceros sal,/o a entdades asegu'ador¿s o reasegL€do€s por
razones de coaseguro. reaseguo o cesón de c¡rte€
Del mismo modo el Tomador/AsegJrado aulo.i¿a a la Enldad AsequÉdora para la
lranilac,ón de oJalQuer tipo de corunic¿ción QUe ést¿ cre¿ corvenienle faci arle
relaliva a bs conkalos suscrilos con esl¿ Entidad, necesanos para e¡ oJmphmento de los
rrlsmos o en áquellos casos en que la Enl,dad Aseguradorá lenga ur inlerés leqilimo

El presenle conlrato se riqe por les CoNDtctoNEs GENERALES, las Co otcto Es PaRTrcuLAREs, Aíexos y Apéodicés que emila l¡ Entidad Aseguredore, que, en su conjunto,
coñstituyen elContrato de Seguro. careciendo de valory efeclo por sepa¡ado. Las cláusulas de las CoNDrcrotEs GE ERALES son desa¡rolladas y, en su caso, modificadas po¡
las Coxó|coNEs PaFrcuLAREs. En caso de discrepancia enke lo esl¡blec¡do en las CoNDrcroNEs GENEn LES y lo pactado eo la3 Co orcroi¡Es PARI|CULARES. prev¡lecerán éÉtas
sobre aquéllás, salvo que dicha discrepancia derive de pactos contra la ley, ¡a moralo elorden público. en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Dé conlórmidad con ló dispuesto en el adiculo 3 de la Ley de Conkalo de Seguro, las cláusulas resaltadas de modo especial efl las preseotes CoNDrc,oNEs GEilERALES en
ne illa Íatlicub 1.20, asi cono el apanado R,€sgos Er6rurdos') páre ¿l caso de que pudierán ser consideradás limitálivas de los derechos del Tomador del sequro o del
Asiqurado. son espec¡ficámente ácepladas por al Tomador drl s.guro, quie¡ m¿diánle ls lim¡ de las Condicionss Particulares de la presente pólizá dejá erprese
conót¿ncia de haberlas eram¡oado delenidamenle y de moslrarse pl€n¿mente conlorme con cad¿ una de ellas.

EL TOIIAOOR/ASEG URAOO CNP PARTT{E8S DESEGUROS Y REASEGUROS. §.A
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